
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 14312016 

ACTOR: MUNICIPIO DE ZONGOLICA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

a) ~n un plazo. de nove[Jta días contados a partir de que sea notificada la presente 

s~nt~nEjd~i[§bp~~~ qel ~s,(a~ ~~~ '(eracru; !J..~Qn~f;~de:;1~1i'.~~~~berá 
entregar al Municipio de Zongo/ica, de la misma entidad federativa, las cantidades 

corresporféíientes 'érlos meses de agosto~¡ septiembre1y;octubre de dos miljdiéciséis, 
• Vi t \ \__V 1 \ 1 L L.J !._ ) l.J .J 1 \...._ .t \ L.J C. Ll-\ , \U \l.___ U I \J 
del Ramo 33 por el concepto Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, (ahora Ciudad de México), 

(FISMDF). 

b) Dentro del mismo plazo, el Poder Ejecutivo de la mencionada entidad federativa 

deberá hacer entrega de los intereses que se hayan generado por la falta de entrega 

del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, (ahora Ciudad de México), (FISMDF), calculados 

desde el día siguiente a la fecha en que correspondía la entrega en términos del 

calendario respectivo y aquella en que se efectúe, así como los que se hayan 

1Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justiéia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera integra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos 
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generado por la entrega extemporánea del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciom~s Territoriales del Distrito 

Fede'fal, (ahora Ciudad de México), (FORTAMUNDF), por los mese's de septiembre 

y octubre de dos mil dieciséis, Em los términos indicados en el artículo 6, .segundo 

párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

c) En caso de que los recursos federales ya hayan sido entregados al Municipio actor 

durante la substanciación de Ja presente controversia, subsiste Ja condena del pago 

de intereses referida 1m el párrafo previo." 

Con fundamento en los artículos 46, párrafo primero2, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo ,105 ele la Co1~stitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a lo ordenado en 

la sentencia de mérito, se requiere al Poder Ejecutivo cle!I Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, por conducto dé quien· legalmente io 

representa, para que dentro del plazo de noventa días !'lábiles, contados 

a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del. presente 
! 

acuerdo, remita copia certificada de las constancias que acrediten el 
! 

cumplimiento de la sentencia dictada en 1este a~unto; apercibido que, 

de no hacerlo, se procederá en términos del artículo 46,, párra1fo 

segundo, de la citada ley reglamentaria, que establece: 

"Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 'a la notifica'ció(1 de dicho 
requerimiento la ejecutoria no E!stuviere cumplida, cuando la naturaleza del 
acto así lo permita, no se encontrase en vía 'de ejecución o se trata~e de eludir 
su cumplimiento, el Presidente de la Su1prema Corte de Jusf¡icia de la 
Nación turnará el asunto al ministro poniente pa,ra que son;retf;l al Pleno 
ei proyecto por el cual se aplique el último párrafo del arl.ícúlo 105 de .la 
Constitución Politica de los Estados 'Unido~ Mexicanos." [Énfasis 
añadido]. ' ' 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2873 dei Códiigo Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria,: en térmi~os¡ del artículo 14 

de la referida ley, en su momento, hágase la certificación de lbs días en que 

transcurre el plazo otorgado en este pro\J:eído. 

1 

2 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cui¡nplimiento .de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ;~uien resolverá si aquélla ha 1 quedado debidamente 
cumplida. [ ... ] 
3Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un térrrino1y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efecto!; la notificación de 'la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso clel artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
4 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá'y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionaliqad a que se re~eren las fracciones 1y11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposieión bxpresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. ' 

2 
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Notifíquese. Por lista y por oficio a las partes; en su 

residencia oficial al Municipio de Zongolica, Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

En ese orden de ideas, remítase la versión 

digitalizada del presente acuerdo y de la referida sentencia a Ja Oficina 

de Correspondencia Común 1dcl16~JGZgados de Distrito en el Estado de 
\ \',\ 1- z._,..... ',./ l.J í" /;' . .._ 

Veracruz, con.'-residencia en la ciudaél ~él~.A:ordoba, por conducto del 
·• ... -- • J._,,. 

MINTERSCdt\J;~~gulado ~n eÜ~~ue11~~GeQe~a1~·f3legario 12/2014, a fin de 
. ,.,,. """"'"-- ...... '~·; . 

que genéf_e¡ la' ti,91~ta(.~~f~u~,\\~JJ\í~~~~~P,.ond~( Yia envíe al órgano 
jurisdiccion~I en furñ'9~ ~.:~ef~_cto.' id . ."é}t(J1~1.~~,c~r'f.~.·t"m. · Jdad \c6n lo dispuesto en . ~.. \ ¡ f 1 1 I ' ,· " • ,, ': . \ . \ '); 'g' -. . . ,¡,,¡· \_.i·.·· .· ··. ,, .- 1 

los a~í~ulos 1~75 d_~,l§.,l~Y/~t$~~1if~;~~~~~f:ode~~~?i~~~, :ederación, 4, 

párrafá primeror,i y .57 de la \ley,_t~e91.aijj·enta·ria ·d.e· la\hi~teria, ·lleve a cabo la 
" • ¡ ' •·' . .. . .J '. • '. \ \ ' \ \. • . ' \, ' :' 

dili encia de nbtificadór:i: ". oh,'0fidÓ·'M
1

u.Hici i'o \l:I "· J ~ ri oi'ica} Veracruz de 

lgnai:i_~;~e 1i(':!~~l_drl~s~,;~~-~n~i·~'6~t~~l>~:_ ~o Y; i~dic~do/)10 anterior, en J 
la inlél'.?~n.~i.a<~e,~~~:~Jt~. I~~ e:~~~~f l~ls:~ ,en

1 
~~¿ :ª.rtículos 298

8 
y 

2999 aet1l~1tado G;o~!9º ;/F~aecat,ic:fe .... "'Pro~i1]11ento~-' tQ1v1les, la copia 

digitalizaa~·~a~ e. s.féjpr0v.~íci6::en~1a• ~u~~,~~'.~/ ste-larév.iden~i·f~riptográfica de la 
o:)·-.:.;~ ) "<"'- ,:-'·.-: w ¡ - --::~ r? ~{ . ._, 

firma electróRiea~ d. él' s.ervid6r público lr po-nsa'Ole.;í ae su remisión por el 
~~ ~. ~ -- t.1 \ \\ J -- ,; <l :~ 

MINTERSCJN, ha~~~"le,f~~~tfo~p_ü'r:gero 533/2018, en términos 
del artículo 14, párráfCVprimfr;>J.~el~tádo Acuerdo General Plenario 

12/2014, por lo que se req~r~ al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de 

que en auxilio de las labore~ este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo 

' ~('YO !"""'""'"\ -· ~·,--.. 
·-·-.' ',,, __ 't~ 

, r· ~ ,,.... ... , 
--. ~~~?.· \ __ fi .. \ 

5 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura 
Federal se llevarán a cabo .. por.el .ministro, consejero, secretario, )actuario o juez' de distrito que al efecto comisione el órgano que 
conozca'd.el'asúnto q~e 1ás nio!iv_e. 1 ¡_ 1 ) t · 1 ~ 1 \.' 1 ( / \ l ) 1- 1 f\ . , 1 /\ ( 1 ( ) J\ l 
6Artículo 4: Lás resoluciones deberán 'notificarse·al día siguiente al en que sé hubiesen pronunciado, mediante publicación·en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica.( ... ) 
7 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
8 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. . 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
9 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. . . 
1ºArtículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberan firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acu.erdos, 
actas 0 razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo organo 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firma.s_ d~ ést~s, basta~á que la .FIR~L q~e 
se utilice para su transmisión por el M!NTERSCJN, sea la del servidor público responsa~!~ d~ remitir d1ch~ información; e~ la 1_ntehgenc1a 
de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento d1g1tahzado es copia fiel de su versión impresa, la 

cual corresponde a su original.[ ... ) 
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devuelva debidamente diligenciado por esa: mism~ vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro luis María Aguilar Morales, Pres;idente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Naciqn, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de: Tr, . ite! · Controversias 

Constitucionales,,y--de,fl.cciones de l_ncon ritucio~.: licia .. de. la• S~bsecr~aría 
General de Acue t:los d~ste Al! Tri a ,•que d;' fe., ·), ·• / 

1 ,- ·i.::r'YI/ 
.'1 - l.J,1,, 

/ \ / 

1 ' 

1' 

1 

1 

• 1 

1 

1 · 

1 

! 
¡ : 
1 ' ; ' 

1 ' 1 ' 

Esta hoja ,corres~onde al p~oveído ~e diez de a.gesto \je dos m~il d.ieciocho,.·~.ict~90 por el -~linistro 
Luis .Mana Agu1lar Moral~s·, Presidente de I~ Sup1;.~ma Co~e. ~e Ju,stui:1a ~~ la Na~1on en la 
controversia constitucional: fl43/2016, promovida por: el Mun1c1p10 de Z~ng1ollca, Ve1 acruz de 

lgnac_ io de la Llave. Conste:.{/~) 
1 

! 
~ - ' '¡ 

. 1 , 1 

1 ! 
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